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CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

P O L I C Í A   L O C A L

842.- Por no haber sido halladas las personas que
se relacionan en los domicilios que se indican, no
habiéndosele podido notificar la sanción impuesta
por infracción a las normas y artículos que se indican
(L.S.V. Ley sobre tráfico, Circulación de vehículos a
Motor y Seguridad Vial: R.G.C. Reglamento General
de Circulación: O.M.C. Ordenanza Municipal de
Circulación: B.A. Bando de la Alcaldía de fecha 22/
8/91) se practica la misma, de conformidad con lo
preceptuado en el Art. 116 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Proce-
dimiento Administrativo Común podrá interponer,
potestativamente, recurso de Alzada ante el Excmo.

Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla,
de conformidad con los Arts. 107,117, y 115 de la
Ley 4/1999, de 13 de Enero, modificadora de la Ley
30/1992 LRJPAC y Art. 5 del Reglamento de
Organización de la Ciudad Autónoma de Melilla,
en el plazo de un mes a contar desde el día de la
recepción de la presente notificación.

Dichas sanciones de multas deberán hacerlas
efectivas en el plazo de diez días, ya que de no
hacerlo así se procederá a su cobro por vía de
apremio.

Melilla, a 3 de mayo de 2005.

La Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana
P.A. D.ª Gema Viñas del Castillo.


